
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052202020061300 

  
Reunidos los requisitos legales, se ADMITE la demanda VERBAL DIVISORIA de 

GUSTAVO GONZÁLEZ LIBERATO contra FLOR ALBA PULIDO ZAMORA. 
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 409 del C.G.P., de la demanda y sus 
anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 
 

Notifíquese a la demandada conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
y/o en la forma establecida en el Decreto 806 de 2020. 

 
Se DECRETA la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40254889, para tal fin líbrese misiva con destino a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva. Ofíciese.  
 

RECONOCESE a la sociedad GRUPO DE ASESORIAS LEGALES Y ESTRATEGIAS 
DE SOLUCIÓN – GALES S.A.S., como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido, quien actúa a través de la abogada MARIA BERNARDA 
LARIOS PINEDA. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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